
  

  

Dirección General de Transparencia y Atención al Ciudadano 
Viceconsejería de Presidencia 

                     CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
                 
 

 
 

  El Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por el que se regulan los sistemas de evaluación 
de la calidad de los servicios públicos y se aprueban los Criterios de Calidad de la Actuación 
Administrativa en la Comunidad de Madrid, establece que la regulación de nuevos 
procedimientos administrativos, o las modificaciones de los ya existentes, deberán ser 
informadas por la Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, que 
podrá manifestarse sobre la necesidad de simplificar o racionalizar la tramitación (Criterio 12). 

 
 De igual modo los impresos que deban utilizarse por los ciudadanos se publicarán, por 
resolución del órgano correspondiente, previo informe de la Dirección General de Calidad de 
los Servicios y Atención al Ciudadano (Criterio 14).  
 
 El Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica 
la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, establece, en 
su artículo 1.8, que la Dirección General de Transparencia, Gobierno Abierto y Atención al 
Ciudadano pasa a denominarse Dirección General de Transparencia y Atención al Ciudadano, 
asumiendo las competencias de la extinta Dirección General de Transparencia, Gobierno 
Abierto y Atención al Ciudadano. 
 

  Por lo tanto, en virtud de estas competencias y de la solicitud del informe previsto en 
el artículo 4.g) del Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por el que se regulan los sistemas de 
evaluación de la calidad de los servicios públicos y se aprueban los Criterios de Calidad de la 
Actuación Administrativa en la Comunidad de Madrid, sobre el proyecto de Decreto del 
Consejo de Gobierno por el que se crean y regulan el Registro de profesionales 
sanitarios objetores de conciencia a realizar la ayuda para morir y la Comisión de 
Garantía y Evaluación, este Centro Directivo, previo el estudio técnico oportuno y, en el 
ejercicio de las competencias establecidas en la normativa anteriormente citada, procede a 
informar favorablemente el proyecto mencionado. 
 

Se adjuntan formularios validados por esta Dirección General que han sido remitidos 
a la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid para su construcción 
técnica. 
 

Con el objeto de cumplir las obligaciones de huella normativa que establece el artículo 
14 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y 
simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general 
en la Comunidad de Madrid, se remite el informe generado previo a su firma, en formato PDF. 

 
En Madrid, a 20 de septiembre de 2021 

EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPARENCIA, 
Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 



 

                          Modelo: 3050F1
                                                                                

 
ANEXO I 

 
 

 
 

 

1.- Datos de la persona interesada:  

 
2.- Datos de la persona o entidad representante:  

 
3.-  Categoría Profesional y lugar de trabajo: 
 

Categoría Profesional 
Categoría Profesional:   

 
 

Lugar de Trabajo 

Hospital o Dirección Asistencial donde trabaja:  

Nombre  
Dirección   

Servicio o Centro de Salud donde trabaja: 

Nombre  

Dirección   

Centro Socio Sanitario donde trabaja: 

Nombre  

Dirección   

 

NIF / NIE  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  
Provincia  Municipio  
Otros datos de localización  
Email  Teléfono 1        Teléfono 2  

NIF / NIE  Razón Social/Entidad  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  
Provincia  Municipio  
Otros datos de localización  
Email  Teléfono 1        Teléfono 2  
En calidad de  

Declaración de objeción de conciencia a la prestación de ayuda para morir prevista en 
la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia 

 
 

Etiqueta del Registro 



 

                          Modelo: 3050F1
                                                                                

 

4- Medio de notificación ¡ Interesado/a ¡ Representante (indique a quién desea que se envíe la notificación) 

Las notificaciones se realizarán a través de medios electrónicos por lo que, con carácter previo a la 
presentación de esta solicitud, la persona a la que se notifica deberá estar dada de alta en el Sistema de 
Notificaciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid. Puede darse de alta accediendo a este enlace 

 
5.- Declaración 
 

 
6.- Solicitud 
 

 
 

 
En Madrid, a…..…..... de……..…………..… de…………   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DECLARO mi objeción de conciencia a realizar la prestación de ayuda para morir prevista en la Ley Orgánica 3/2021, 
de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia. 

SOLICITO su inscripción en el Registro de profesionales sanitarios objetores de conciencia a realizar la ayuda para 
morir.  

FIRMA 
 
 

DESTINATARIO Consejería de Sanidad 
Dirección General de Inspección y Ordenación Sanitaria. 



 

                          Modelo: 3050F1
                                                                                

 
Información sobre Protección de Datos.  
 
1. Responsable del tratamiento de sus datos 
Responsable: Consejería de Sanidad, DIRECCION GENERAL DE INSPECCIÓN Y ORDENACIÓN SANITARIA 
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondedatos.sanidad@madrid.org 
 
2. ¿En qué Actividades de Tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán? 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para las siguientes 
finalidades: 
- Realizar una correcta gestión de la prestación de ayuda para morir en el centro de trabajo del profesional objetor. 
  
 
3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia. 
 
 
4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, 
oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento 
automatizado, incluida la elaboración de perfiles. Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro 
Electrónico o Registro Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia 'Ejercicio de derechos de protección de datos'. 
 
 
5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 
Exclusivamente para organizar la prestación de ayuda para morir. 
 
 
6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 
Los datos personales proporcionados se conservarán por un periodo indeterminado. Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para 
cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento 
de los datos. 
 
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
A la Administración Pública. No está prevista la comunicación a terceros. 
  
8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 
Tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada, 
cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento o consentimiento explícito para datos especiales. 
 
9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme con el tratamiento que 
se hace de sus datos personales. 
 
10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 
Datos de carácter identificativo, de formación y de especialidad/ actividad profesional. 
 
11. Fuente de la que procedan los datos 
Interesado. 
 
12. Información adicional. 
Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia 
Española de Protección de Datos http://www.agpd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado 
en el siguiente enlace: 
www.comunidad.madrid/protecciondedatos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

www.comunidad.madrid/centros
mailto:protecciondedatos.sanidad@madrid.org
http://www.aepd.es
http://www.agpd.es
www.comunidad.madrid/protecciondedatos


 

                               Modelo: 3050F2
                                                                                

 
 

ANEXO II 
 
 

 
 

 

1.- Datos de la persona interesada:  

 
2.- Datos de la persona o entidad representante  

 
3.-  Categoría Profesional y lugar de trabajo: 
 

Categoría Profesional 
Categoría Profesional:   

 
 

Lugar de Trabajo 

Hospital o Dirección Asistencial donde trabaja:  

Nombre  
Dirección   

Servicio o Centro de Salud donde trabaja: 

Nombre  

Dirección   

Centro Socio Sanitario donde trabaja 

Nombre  

Dirección   

NIF / NIE  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  
Provincia  Municipio  
Otros datos de localización  
Email  Teléfono 1        Teléfono 2  

NIF / NIE  Razón Social/Entidad  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  
Provincia  Municipio  
Otros datos de localización  
Email  Teléfono 1        Teléfono 2  
En calidad de  

Revocación de la Declaración objeción de conciencia a la prestación de ayuda para 
morir prevista en la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia 

 
 

Etiqueta del Registro 



 

                               Modelo: 3050F2
                                                                                

 

4- Medio de notificación ¡ Interesado/a ¡ Representante (indique a quién desea que se envíe la notificación) 

Las notificaciones se realizarán a través de medios electrónicos por lo que, con carácter previo a la 
presentación de esta solicitud, la persona a la que se notifica deberá estar dada de alta en el Sistema de 
Notificaciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid. Puede darse de alta accediendo a este enlace. 

 
5.- Declaración 
 

 
6.- Solicitud 
 

 
 

En Madrid, a…..…..... de……..…………..… de…………   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REVOCO a mi declaración de objeción de conciencia a realizar la prestación de ayuda para morir prevista en la 
Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia. 

SOLICITO la cancelación de mi declaración de objeción de conciencia, inscrita en el Registro de profesionales 
sanitarios objetores de conciencia a realizar la ayuda para morir. 

FIRMA 
 
 

DESTINATARIO Consejería de Sanidad 
Dirección General de Inspección y Ordenación Sanitaria. 



 

                               Modelo: 3050F2
                                                                                

 
 

Información sobre Protección de Datos.  
 
1. Responsable del tratamiento de sus datos 
Responsable: Consejería de Sanidad, DIRECCION GENERAL DE INSPECCIÓN Y ORDENACIÓN SANITARIA 
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondedatos.sanidad@madrid.org 
 
2. ¿En qué Actividades de Tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán? 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para las siguientes 
finalidades: 
- Realizar una correcta gestión de la prestación de ayuda para morir en el centro de trabajo del profesional objetor. 
  
 
3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia. 
 
 
4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, 
oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento 
automatizado, incluida la elaboración de perfiles. Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro 
Electrónico o Registro Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia 'Ejercicio de derechos de protección de datos'. 
 
 
5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 
Exclusivamente para organizar la prestación de ayuda para morir. 
 
 
6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 
Los datos personales proporcionados se conservarán por un periodo indeterminado. Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para 
cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento 
de los datos. 
 
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
A la Administración Pública. No está prevista la comunicación a terceros. 
  
8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 
Tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada, 
cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento o consentimiento explícito para datos especiales. 
 
9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme con el tratamiento que 
se hace de sus datos personales. 
 
10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 
Datos de carácter identificativo, de formación y de especialidad/ actividad profesional. 
 
11. Fuente de la que procedan los datos 
Interesado. 
 
12. Información adicional. 
Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia 
Española de Protección de Datos http://www.agpd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado 
en el siguiente enlace: 
www.comunidad.madrid/protecciondedatos. 
 

www.comunidad.madrid/centros
mailto:protecciondedatos.sanidad@madrid.org
http://www.aepd.es
http://www.agpd.es
www.comunidad.madrid/protecciondedatos


 

  Modelo: 3050F3                                                                                                              

 
ANEXO II 

 

 

 

1.- Datos de la persona interesada:  

 

2.- Datos de la persona o entidad representante  

3- Medio de notificación  Interesado/a   Representante (indique a quién desea que se envíe la notificación) 

Las notificaciones se realizarán a través de medios electrónicos por lo que, con carácter previo a la 
presentación de esta solicitud, la persona a la que se notifica deberá estar dada de alta en el Sistema de 

Notificaciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid. Puede darse de alta accediendo a este enlace.  

 
4.-  Categoría Profesional y lugar de trabajo: 
 

Categoría Profesional 

Categoría Profesional:   
 

Lugar de Trabajo 

Hospital o Dirección Asistencial donde trabaja:  

Nombre  

Dirección   

Servicio o Centro de Salud donde trabaja: 

Nombre  

Dirección   

Centro Socio Sanitario donde trabaja 

Nombre  

Dirección   

NIF / NIE  

Nombre  Apellido 1  Apellido 2  

Tipo vía  Nombre vía  

Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  

Provincia  Municipio  

Otros datos de localización  

Email  Teléfono 1         Teléfono 2  

NIF / NIE  Razón Social/Entidad  

Nombre  Apellido 1  Apellido 2  

Tipo vía  Nombre vía  

Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  

Provincia  Municipio  

Otros datos de localización  

Email  Teléfono 1         Teléfono 2  

En calidad de  

Modificación de la Declaración objeción de conciencia a la prestación de ayuda para 

morir prevista en la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia 

 
 

Etiqueta del Registro 



 

  Modelo: 3050F3                                                                                                              

 

5.- Solicitud 
 

 

 
En Madrid, a…..…..... de……..…………..… de…………   

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

SOLICITO la modificación de los siguientes datos de mi declaración de objeción de conciencia inscrita en el registro 
de Profesionales objetores de conciencia a realizar la ayuda para morir: 

Categoría profesional: 

Lugar de Trabajo: 

Otros: 

 

FIRMA 

 
 

DESTINATARIO 
Consejería de Sanidad 
Dirección General de Inspección y Ordenación Sanitaria. 



 

  Modelo: 3050F3                                                                                                              

 
 

Información sobre Protección de Datos. Declaración de objeción de conciencia.  
 
1. Responsable del tratamiento de sus datos 

Responsable: Consejería de Sanidad, DIRECCION GENERAL DE INSPECCIÓN Y ORDENACIÓN SANITARIA 
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondedatos.sanidad@madrid.org 
 
2. ¿En qué Actividades de Tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán? 

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para las siguientes 
finalidades: 
- Realizar una correcta gestión de la prestación de ayuda para morir en el centro de trabajo del profesional objetor. 

  

 
3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes público s conferidos al 
responsable del tratamiento. 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia. 
 
 
4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, 
oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento 
automatizado, incluida la elaboración de perfiles. Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro 
Electrónico o Registro Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia 'Ejercicio de derechos de protección de datos'. 
 
 
5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevante s. 

Exclusivamente para organizar la prestación de ayuda para morir. 

 
 
6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 

Los datos personales proporcionados se conservarán por un periodo indeterminado. Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para 
cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de  dicha finalidad y del tratamiento 
de los datos. 
 
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

A la Administración Pública. No está prevista la comunicación a terceros. 
  
8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 

Tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada, 
cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento o consentimiento explícito para datos especiales. 
 
9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme con el tratamiento que  
se hace de sus datos personales. 
 
10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos de carácter identificativo, de formación y de especialidad/ actividad profesional. 
 
11. Fuente de la que procedan los datos 

Interesado. 
 
12. Información adicional. 

Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia 
Española de Protección de Datos http://www.agpd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento d el Responsable antes señalado 
en el siguiente enlace: 
www.comunidad.madrid/protecciondedatos. 
 


